
TRES EQKMOHES-—MAORip, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA. DIEZ CENTIMOS
.i i, ■ : ...................*i,*r ■■■■■ । ■ ¡"" ii » ■¡■wétiwBiiíiH ", i,' ni,' । ii i,*

AÑO X^Vb^NUM^O SW LUNES, 6 DE JULIO DE 1931

fy ERCITO YARM
•ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR-

*6,

MUCIP^M

ADBto ?

Reorganización del Ministerio de
la Guerra

PARTE DISPOSITIVA
Artícuo l.“ El ministro de la Guern., 

como jefe supreao del Ejército, tiene 
facultades plenas en oirden ni niáindo, 
gobieiTio y administración de Has fuerzas,, 
institutos y servicios militares sometidos 
h  su jurisdicción confopine a lo que dis
pongan ,1a Constitución de la, .Repúbhea 
y las leyes orgánicas especiales.

Art. 2.° Ejercerá su tiutoridad me 
di-ante el ministerio de la Guerra., tenien
do como órgano del asesoramienito y con- 
Bulta el Consejo Superior dé Gu^ftá.

Art. 3.° El miinisterio de la Guerra 
constará esenciaJmente de des organís*- 
mos: la Subsecretaría y el Estado Mlayór 
Central, encargados el p^niero de cuan
to atañe a la administración y gobierno 
del Ejército,, y el segundo de lo pertinen
te a la preparación de éste para la gue
rra. Amibos organismos funcionarán, pal 
ralela y separadamente, a las órdenes 
inmediatas del ministro, presentando per
sonalmente los jefes de. ellos á¡ la reso
lución de este últirmo 1os diversos aisun- 
tos y espedientes de su respectiva com
petencia. Iros acuerdos que recaigan los 
traducirán dichos jefes en órdent?s que, 
con la firma del ministro, se pu-blioarán 
en el «Diario Oficial» y «Colección Le
gislativa», o se circularán en fonma ima
nuscrita. Tanto el jefe de la Subseeretar 
ría como el del. Estado Mayor Central po
drán, no obstante, resolver ¡jor sí y nr 
mar las subsiguientes disposiciones’ con 
la. fórmula «da orden del señor iministioi» 
todos los asuntos dé trámite y aquellos 
otros que sean- consecuencia estricto' de 
preceptos reglamento rías, y -tendrá atri
buciones para dirigirse directamente &. 
todas las autoridades, Cuerpos (íeniros 
y dependencias en d?uiand;i de los datos 
y antecedentes que les sean preersos.

Ail 4.° La Sub-ceretaría estera cons
tituida por los siguienfes elementio: Se
cretaría*, Asesoría y Justicia; Secciones 
de personal» material e instrucción, y re
clutamiento; Oidenación de Pagos y Con
tabilidad, Intervención generail, Inspec
ciones de Sanidad Militar, dé V$mnian& 
y de Farmacia; Habilitación del miateriai 
y Depositaría de efectos y dependencias 
auxilia íes. Cada uno de estos organis
mos set dividirá-en Negociados, en los que 
los asuntos se agiuiparán y clasificarán 
por conceptas y no por Armas y Cuerpos 
coano basta el presente ha'venido suce
diendo. .

Al frente de cada Sección habní un 
coronel o asimilado, siendo de las catego | 
ría de intendente general e interveiitor ’ 
general, respectivamente, los jefes dé la 
Ordenación de Pa^os 'y de la Interven
ción general; los"jefes de los Negociddiós 
pertenecerán a. la caitegoría de teniente 
coronel o asimilado, y los auxiliares a 
la de coanandantes o capitanes. Formarán 
parte taimbién de las Secciones: y Negó- , 
ciados, jefes, oficiales y escribientes <lej 
Cuerpo, de Oficinas Militares y de los 
Cuerpos subalternos. I

Art. 5.° El ¡Estado Mayor Cent rail—«leí ' 
que será jefe pn genenal de división y se- ' 
gnndo jefe un general de brigada -estará 
organizado en una Secretaría, y cuatro 
secciones (organización y movilización, 
información e historia, operaciones y 
doctrina* militar, abastecim-ientos y servi
cios). I,a Asesoría de Subsecretaría' sro 
considera, que también forma, parte dél 
Estado Mayor Central. Los jefes de Sec
ción dei éste Wáh coroneles, y tenientes 
coroneles los dé los negociados, y los auxb 
liares pertenecerán a la categoría, de cor 
mandantes. Taimbién formarán parí? de 
las Secciones y Negociados, jefes, oficia
les y escribientes del Cuerpo de Oficinas 
Militares ,y dé los Cuerpos subalternos. 
Todo el personal se destinará, por con
curso, y el de las Armas y Cueipos com
batientes habrá de ha liarse én póWión 
del diploma de aptitud acrolitada de. 'a 
Escuela Superior de Guerra.

Art. 6.° En caso de guerra., erjefe dél 
Estado Mayor Central desempeñará el 
cargo de jefe de Estado Mayor genenal 
del Ejército de operaciones, conlst i luyen
do el Estalo Mayor de éste o$i ^erspnal 
designado desde tiempo de paz del desti
nado en el Estado Mayor Central. El res
tante, con el general segundo' jefe conti'- 
Diuará en su puesto para servir dé enlace 
entre e] Ejército en campaña y el mánisu 
tro.

Art. 7.° El Estado Mayor-Centrad del 
Ejército mantendrá constante relación 
con d organismo similar de la Armada, 
a fin de preparar de común acuerdo aíque- 
Ras operaciones que exijan el concurso 

las fqgirzas de nw y tierna.

Art. 8f Foiuarán tadiibién parte del 
ministerio el Gabinete Militar y las de- 
pendiencias afectas: El Gabinete tendrá a 
su cargo el despacho de la cories|jonden- 
cia dél ministro,, las audiencias. Las la
laciones con la. Prensil y todos aquellos 
asuntos de índole especial o reserprada 
que se ]e encornienden. Las depeiwléñelas 
afectas—que, mientras otra cosa, no se 
ordene; conservarán su actual comi|josi- 
ción y coiinetidos — setán los siguientes : 
Consejo directoFYle la Asamblea; de las 
Ordenes* de San HenménegiW y San Fei - 
liando, Difeéción general de la Guardia 
civil, Dirección general de Caí*alúne- 
ros, Comandancia general de| Cuerpo 
dé Inválidos militares, Consejo de Adimi- 
nistración de la Caja de Huérfanos de la 
Guerra, y Archivo General Militar.

Art. 9.° El Consejó Superior de la 
Guerra será presidido por el iniinistró de 
lar Guerra, y de él fomnarán parte, en 
concepto, de,vocales, los tres inspectorós 
generales y el jefe de Estado .Mayor Gen- 
iral, actuando de secretario el segundo 
jefe de este último. Uno de los inspec-' 
toros ostentará el título, por designációli 
del ministro, de vicepresidente del 'Con
sejo. En casos, especiales podra ser a|in- 
pliado por decreto el mimero de viNé^Hes 
del Consejo.

Art. 10. El Consejo Superior de 'a 
Guérrá tendrá por 'misión esencial infor- 
ma.r sobre cuantos asuntos se refieren a 
la constitución del Ejército, coiiio -on 4 
sistemas de reclutamiento, .métodos de 
instrucción, grandes maniobras, ¡«iganiza- 
ción general y de los "ejércitos de o|»era- 
ciones, movilizjación, conicenI ración, pla
nes de operaciones, nuevas vías estraté
gicas, nuevas .náqüinas de guerra, supiY- 
síón o creación de píazas fuerí es '' déten - 
Sa de costas y fronteras, concesión y re
glamentación de recompensas por méri- 

- to de paz y de guerra y (•uawtoiéh ni.hiiis- 
tro juzgue con veniente sostener a su exa
men. A tales fines, el Estado Mayor Cem 

; tnal, o la Subsecretaría, a¡¡ iniciar cual
quiera dé los asuntos indicados, propom-

drá que sea -consultaido previamente el 
Consejo Siqierior d • la- (íuenra, pata que 
éste , señale las directrices geneiales que 
en su jdanleaiipiento y resolución hayan 
de seguirse: y luego de desarrollado por 
el Centro correspondiente halbiá die vol
ver al indicado Consejo para que -éste 
emita el oportuno parecer, que deberá ser 
tenido en cuenta en la resolución que en 
definitiva recaiga. T-a Secretaría del Es
tado Mayor Central 1o será a h1' vez del 
Consejo Superior de la Guerra.

De las clases de primera
categoría

Ant. il. El Consejo Superior de la 
Guerra, propondrá los generales que. ha'- 
yan de nombrarse, desdi? tiempo de 
paz, para el mpndo de las grandes uni
dades superiores a. la división. Asiinislmo 
propondrá el vocal de su senoi que haya 
de dirigir cada año las grande?! mani
obras que se organicen.

Art. 12. El Consejo Superior dei la 
Guerra estará encargados por último, 
de conceptuar para1 el asceniso a los co
roneles y generales y a sus asimilaillos, 
asumiendo, a tal oliejeto. jas atribucio
nes y funciones que a la Junta corras- 
pondiente confiere la legislación vigenite. 
El jefe dél primer Negociado de la Se
cretaría de la Subsecretaría, efjeneerá, 
tan sólo, para el indicado fin, las funcio-
ñes, de auxiliar del Consejo.

Artículos adicionales. - Prini -ro. Un
léglamento especial detePiúinará el régi
men de despacho y trabajoi del Consejo 
Superior de la Guerra y del miniisterio 
y las rel'acióneiS entre uno y otro y enfrie 
lo-Subsecretaría y e! Estado Mayor Cen
tral.

Seguntk). El ministro de la Guerra, 
dictará las disjxysiciones compleiiienta- 
rias para la ejecución de. este decreto, 
y fijárá lá distribución dé asuntos entre 
los distintos organismos del ministerio y 
la .plantilla de) personal que. los ha de 
reintegrar. . j ... .

Artículos .transitorios.- Primero., EL 
Vjcariato general Castrense continuará 
afecto al minisetrio de la Gúeria, e.i tan
to quedas Cortes no ■ resuelvan sobre la 
subsistencia de esta juiisdiecTóii' esper 
cial.

Segundo. Subsistirán ign dmonte f.ds- 
critosal ministejáo. el Depó-ito de la Gue
rra y las Coniisiones Géográficas, hasta 
que se resuelva sobre su réórg.inízá- 
ción.—Dado en Mádrkl, etc.»

El general lola es puesto en It 
bertad y poco después reingresa 
en Prisiones como detenido gn= 

bernativo

La, Sala segunda del Tribunal Supre
mo, ante la que se ha visto renden tejien
te la apelación contra el auto de pr. ce
samiento y prisión con fianza metálica, 
dictado por el Juzado. del Congreso con
tra el ex director general de Seguridad

juez del Congreso, señor Bellón ha ac
cedido a ello, negando en cambio, la 
reforma del jirocesanniento, (pie se man
tiene por un supuesto delito de impru
dencia, que es a. lo más que podía, lle
garse en un riguroso régimen de in'struc- 
ción judicial.

El señor Ruiz y Benítez de Lugo cree 
que el general Mola será absuello । or 
los jueces cuando se calmen—dice—los 
estados de opinión apasionada, de estos 
días. ,

Al conocerse la noticia de la libertad, se

don Emilio Mola, a consecuencia de 
sucesos de San Carlos, ha dictado su 
solución con fecha 3 <lel corriente.

La Sala segunda del Supremo en

los 
re-

el
auto resuelve que el general ,Mola con
tinúe procesado; pero accede a la- refor 
ma solicitada en cuanto a la prisión,, en 
el sentido de que corresiponde- decretar 
la libertad provisional sin fianza.

Esta nessoslución del alto Tribunal fué 
ejecutada inmediatamente, y, por* conser 
cuencia, el general Mola, fué puesto en 
libertad. Las diligencias ¿astirán por su 
trámite ail Juzgauo del Congreso, para 
su continuación.

El señor Ruiz y Benítez de Lugo, abo
gado defensor del general Mola,, ha ma
nifestado a .un periodista que la petición 
de libertad jjnqyisipnal .decretada poi* el 
Juzgado del distrito del Congresio esta

organiza ante Gobernación una. man i fes

En 
de la 
rarse

tación de protesta

la PuOrta de! Sol, poco 
salida de los periódicos,

después 
al ente-

parte de^ públicot (le- que había
sido ¡puesto en libertad el ge^epai Mofa.,*/ 
organizó una mían ¡Testación de p rote>to 
que recorrió varias calles céntricas, dan
do gritos y promoviendo algunos albo
rotos. El grupo de imaiiife.sttantes, no muy 
nunnérqso, fué fácilmente disuelto jxxr 
los guardias de asalto. ‘

Cuando se hallahan los pei icxlistas con 
el señor Casares Quiroga, una Comisión 
formada por varios imlividm^ de los que 
moinentos antes habían estado protestah-

1 do en la Puerta del Sol, subieron para 
informarse de la sitúación en qué se en-

ba, fundada, no en disposición.s legales '
que regían en la época de la. monarquía 
y en virtud de reales decretos de pa
sadas dictaduras, sino en el decreto que 
en 14 de abril promulgó el Gobierno p:o- 
visional de la- República. En es? decre
to se determinó que1 procedería siempre 
la libertad pnoivisional cuando la pena 
que en su día pudiera, corres-pOnder al 
delito perseguido no fuese superior a pri
sión correccional.

Este precisaimente es—añade—?1 caso 
de la causa contr^ Mola, y a nuestra 
solicitud, en derecho impecable, no se ha 
formulado oposición ni por -I íipca!] ge-

contraba el general Mola y protestar de 
que se Je hubiese concedídó' lib rt^r.'

Fueron recibidos por el - secretario ciel 
ministro. Luego el señor Casares. Quim- 
ga dijo a los • periodistas que temía inte
rés de nnianifestar que el general Mola 
había vuelto por la tarde a Prisiones 
Militares, como detenido gub?matiívo, 
pues a pesar de que el juez ha acordado 
su listad, el Gobierní) tenía el critenio. 
d'e qae fuera examinado su caso cuan ’ó
,se trate de las resionsabilidad-s en las"

neral de la República, por lo que el |

Cortes. ■ ■
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Rogamos a nuestros suscriptoree consig 
non on su correspondencia el número de 
nuestro apartado en Correos, que es el

436: Nos evitar* pérdida y retraso

Para el excelentísimo seño» ministro 
de la Guerra

El decreto del Gobierno, provisional de 
la Repúlíica, de 16 del aptua^ publicado 
en el «Diario Oficial número 132 del Mi
nisterio de la Guerra», coloca, ai loa ca- 
boy voluntarios en una situación verda
deramente angustiosa. ,Poi- el artículo 
4.° del citado decreto se amortiizian to- 
tailmente, sin excepción alguna, todas las 
vacantes que ocúrran en las diferentes 
Armas y Cuerpos del Ejército, mientras 
en el empleo donde se produzcan exista 
personal sobrante.

Las consecuencias de esta disposición 
son altamente desalentadoras jrara. las 
modestas clases que nos oculpan que son 
las que han de sufrir con mayor intensi
dad todo el rigor de estas medidas, toda 
vez. que las demás clases, a quienes tam
bién afecta esta disposición, no sólo se 
les perjudica en el sentido, de que han 
de pennanécer más tiempo en sus respec
tivas escalas, pero cobrandio una paga, 
que les permite atender a las necesidades 
de su hogar, mientras' los. cabos perci- 
hen solamente la irrisoria cantidad de 
3,-r>H pesetas de ventaja sobre el haber 
del soldado.

¿Y se ha tenido en étienta él .proble
ma económico que se plantea a Jos. cabos- 
que hayan de licenciarse?

Estos, son en .su totalidad, obreros, y 
han de buscar, inmediatamente trabajo, 
para poder sustentarse'; para encontrarle 
han de luchar nécesariamnte con el paro ' 
forzoso, siendo ésta una cuestión esencia-

. lí«ÍBia que aún no ha sido resuejlta en la
, nación.

I Y qué otra soluciófi les queda ? ¿ Ape
lar a la circular de 22 de abril que les 
concede, la paga. de sargento a los doce 
años? Nos ¡parece uu recurso demasiado 
extremo; doce años de servicios, o ^ea, 
desde los diez y. ocbo hasta ios treinta 
(lo mejor de la vida), suponen el sacrifi
cio .de Ja juventud en balde, ya que no 
pueden gozar siquiera la satisfacción de 

' ver considerados en todo- su vakr sus me- 
ritísimos servicios.

' IÉl cabo profeaionaíl (que así se puede 
llamar al voluntario) es un poderoso a.u-. 
xiliar del mando, el que instruye al re
cluta, el único que en su clase presta ser
vicios de positivo' valor al Ejército de Es
paña; pues en el reducido Ilapso de tiem
po que se ha fijado para la permanencia 
en filas1 de los reemplazo®, apena» si {lis- 
ponen los soldados del tiempo extricta- 
mente preciso para adquirir íps- conoci
mientos más elementales. Es inútil que 
se nos pretenda hacer creer que en ocho 
meses se adquieren las aptitudes necesa
rias para manejar una ametralladora, un 
cañón, un mortero, etc., etc, o para ser 
un buen escribiente en las oficinas de un 
regimiento. Son cosas éstas que requie
ren esencialmente un factor importantísi
mo : la práctica.

Sería justo crear la categoría de acabos . 
piúmeros» con los que hayan atlquirido 
esta aptitud, y foilnar con ellos un es- 
ciala.fón general, dentro de cada Arma, 
para ascender por riguroso turno de an
tigüedad, como debía ser en justicia, pues 
de otra suerte se verá, privado el ' Ejér
cito español de 3.000 cabos que son los 
que más eficazmente cooperan a la impor
tante labor instructiva que ha .sido confia
da a los elementos militares.

CAMILO GONZALEZ LOPEZ
Ch-bo de Infantería

El conflicto de Teléfonos
Declaración de la huelga en Barcelona

1 hü’ante'todo él día de iiyér él revuélo 
entre los empleados de Teléfonos fuá 
g-fandé, a. <nntsa de la Imclga planteafda * 
para hoy ¡xir la ('onfederación Nocional 1 
del Trabajo.

lleuunidas en el lora! de la Asociación 
General Interurbana (Pi Margali, 18) la.< 
Juntas, dijwtivas' de la Asociacióni de 
Empleados y Obreros' de la Red, Inter- 
uihana, Asociación General de Emplea
dos y Obreros de- la Compañía. Telefóni
ca Nacionali de España .Sindicato de Te
léfonos adheiido a la Unión Genéral de 
Trabajadores., Sindicatos adheindos a la 
Confedéración Nacional del Trabajo, Sin
dicato de Teléfonos' déli Sur, Sindicato 
de Teléfonos del Norte de España y Sin
dicatos' autónomos de Bilbao y ¡Sevilla, 
se procedió a. la. votación de la húelga, 
acto que duró todo el día,

A las seis de la tarde; las directivas 
pitadas se entrevistaron con el ministro 
de Comunicaciones' a quien hicieron sa
ber que estaban dispuestos, a ofrecer una 
fórinula conciliadora, para lo cual sólo 
esperaban a que el señor Martínez Ba
rrios les convocase' a una reunión, con 
asistencia de 'un delegado de la empresa.

Ijta. reunión, -que comenzó a las nueve, 
terminó' después de las doce de la noclie, 
y al dinal nos fué facilitada la si gállente 
leferencia :

«Reunidos los re#peresent.antes de la 
Jompañía Nacional de Teléfonos, Sininé 
cato ■ Autónomo de Empleados del Norte 
y de|l Sur, Organizxición Obrera de la 
Unión General de Trabajadores y Aso
ciación General de Empleados y (Jbreros 
de. la. Red Telefónica. Interurbana, l>ajo 
la presidencia del ministro de Común ¡ela
ciones, después de extensa deliberación 
acordaron nonibrar una comisión que, 
presidida por un delegado del ministerio, 
estudie y resuelva los puntos die discu
sión entre la, Compañía y los funciona
rios y obreros déla misma, sobre las ba
ses siguientes: ,

Junta revisora de expedí élites y recla
maciones, qué hará asimismó un contrato 
de traba jo.

Formiacipn de un escalafón genenaí. 
Sueldo mínimo paan el personal y para 

los repartidores'.
Gratificación transitoria.

, Amnistía general de las faltas come
tidas con motivo de la. lucha social.

P1 oposición es generales.
g La empresa y los representantes de los 
sindicatos y Operaciones deliberarán res
pecto a estos asuntos, sometiéndolos en 
definitiva al, arbitraje d-eQ ministro de 
Comu n icaciones.

. La disteufiión de estas base® empezar 
rá él día 15 dél actual, en tw» de las 
dependencia^ de dicho ninusteí’io.i’

Efi virtud de. los acuerdos adoptados, 
ia huelga de Teléfono® anunciada para 
hoy no tendrá efecto, pues aun cuando 
la C. N. T. insistía en su criterio, de 
impone]- el iparo, las entidades reunidias 
an.oohé con el ministro' aseguran que, co
mo el Tráfico acuda al trabajo, las oo- 
municacio'nes, telefónicas están asegura
das, aun cuando se haga necesario doblar 
los turnos.. No pedían pana, ello' al Go
bierno lúa® que seguridad completa de 
ttábajói y poir desconfaido que el miáis tro 
dé Gomunícaciones les. prometió que el 
Gobierno daría esas garantías a cuantos 
quisieran trabajar. J /

Dw0 el ministro
El señor Martínez. BaiTÍos ,con el que 

nos enta-evistamos a)l tenninar la reunión, 
no ocultaba estar satisfecho por haber 
conjurado eil conflicto que amenazaba pa
ra hoy. Díjonos que en ell acto remitió 
al ministro de la Gobernación los acuer- 
dcW adoptado® para que fueran tfahsmi- 
tidos .pór teléfono al gobernador de Bar
celona, adonde aguardíalton lá .Tesoflución 
que hubiese de tomarse en Madrid.

Asalto a la Central de Lérida
4 nos, comunicó' que, según acababa 

1 de notificarle la, representación de la 
1 Compañía Telefónica, ún: grupo de huel

guistas afectos a la C. N. T. acababan 
de asaltar aquella Central telefónica, pa
ra inipedir que la® señoritási entrasen a 
trabajar. No tenía más detalles del suce
so, sino que el motín había sido sofocado.

Creía que, comunicados durante la no
che los acmierdiois a prorincias, las; oomia- 
nú-aciones no se internimpirían, ni aún 
en Coruña, donde la liuelga es general, 
según las seguridades qúe le daban los 
1 epresentan tes reiin idos, algunos, de los 
cu ales ya habían comuníca'do el apuendo 
<1 los comlpañeros del noroeste, por estar 
decididos, áhóná igási que antes, a que no 
se declat^se la-huelga, en contra de los 
esfuerzos que pana, declararla hace la. Con- 
fedeiaciÓn Náoionl del Trabajo.

El relevo de las telefonistas

A la unn, de la madnigada, hora del 
relevo de las telefonistas, congrególe 
gran núméro de empleados, de Teléfonos, 
partidarios unos y contrarios otrosí a la 
huelga, ante la puerta, de la TeiWónica. 
Guaixlias dé" Seguridad acudieron a jiro- 
tegerlagi a la salida, y cuando desalojaron 
el local, la fuerza paíblira practicó en él 
un registro.

En Oviedo
Al recibinaos esta madrugada el díréíto 

tur general de Seguridad, nos comunicó* 
el asalto, a la Central telofóntea da I^ri* 
da, del qvé darnos euopta en otro lugar. 
de este nútnaro, y aSadió qüa
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en Oviedo había habido colisiones entre 
partidarios y coutrwio'S a la huielga, por 
pretender los primeros, ejercer coacción 
eu ¡os que no estubaai dis(puest'O.s a se
cundar en paro. No tenía más detalles.
A media noche comenzó la huelga en Bar

- oeiona • 7 ü

También nos comunicó el señor Galarza 
que. acababa, de saber que cuándo 'del mi
nisterio de la Gobernación fué comuni
cado ad. gobernador de Baiwioiua el apla
zamiento de la bueilga, el señor Esplá le 
uutlticó a su vez que a Las doce y uin- 
cuenta de la noche había, comenzado en 
Bareeloná la huelga eu Teléfonos, sin d.U- 
da^porqúe dado lo avanzado de la noche 
siii" que en Barcelona se recibieran ¿oti- 
cM^dell" aplazamiento del ponflicto, cre- 
yerá'n los directores del movimiento que 
el acuerdo de liuelga se había tomailo 
ya en Madrid. -;v' '

PÍÍ Go.bierno espera que cuando eu Bar
celona se conozca io acordado en Madrid, 
se reanudarán: las comunic-aciones téLer 
fónicas. No obstante esta creencia, y pa
ra el peor de los casos, el Gobierno tiene 
lomadas ya sus medidas de previsión.
En el interior del edificio de la Telefónica

Eiy las primeras horas de La madrugada 
nos entrevistamos con algunos altos fun 
clohaiios de la Oompañía Telefónica, en
tre élibs, los señores Cándara y Ahumada, 
quienes nos manifestaron, que, como me
dida de precaución, en los sitios donde 
ha\ instaladas ventanillas para el. públi
co sé hallaban prestando vigilancia fuer 
zas de 1 Guardia civil, y en los departa
mentos destinados a transmisión de des
pachos telefónicos y. conferencias, guar
dias de Seguridad y agentes de policía

|ppr l^aber constituido constante norma 
de su actuación.»

. Precauciones
Como ía¿dida de precaución,, las su; 

cursalles sitas en las .calles de Hennosi- 
H a y Jordán se encontraban os Hipadas por 
fuérzas de la Guasdia civil y Seguridad.

En la glorieta de los Cuatro Caminos 
y en tedo el ti-ayecto de la calle hasta 
llegar a Tetuán de las Victorias, fuea-zas 
de la Guardia civil montada y guardias 
de Seguridad a pie prestaban vigilancia.

La admisión de los fe
rroviarios despedidos
Exposición del decreto. Parte dispositiva 

"Poirel niiniderio de Fomento sé lua dic
tado el siguiente decreto:

«Des<le el adven imlento dé la Repúbli
ca, el 'Gobierno' provisional .se lia ocupa-

Muerte del Duque de 
, Aosta

ROMA.—El duque de Aosta, tío 
Rey, lia fallecido a los sesenita anos 
edad.

El príncipe

del 
de

Munuel FiHbetrto, VícUlr
Eugenio, Jost1 María de Saiboya , duíiiie

en gra¡a numero.
Nos han añadido que todos loti turnos 

están debidamente dotados y que se ha 
dado el caso de que el personad. femenino 
que debía entrar en él tur-no de las ocho 
de La mañana, se ha presentado espon
táneamente, por si fueran necesarios sus 
servicios, , z

lodo él personal de la dirección está 
en sus puestos, y las sucursales están 
también vigiladas y atendidas convenien- 
Leinente. ,

También nos han manifestado que en 
Barcelona se ha deciar-ado la huelgay 
qué'las planteadas en Valencia y Cóm- 
ña presentan mejor aspecto.

Después nos han facilitado la siguien
te nota: "

«Lía Compañía Telefónica Nacional de 
España ha,extremado su espíritu de con- 
coidia y de transigencia para evitar los 
trastornos de la huelga anunciada por un

de Aosta. nadó en Genova el 13 lie ene
ro de 1809 y e^a, Hijo dé don Anmadeo 
(rey que fué de España) y de su pri- 
imera inujer, la princesa \ idoria del 
Pozzo de la Cisleina. Durante, el bieve | 
reinado de. su padre fué heredene dé la 
Corona de España y, por tanto, prínci
pe de Asturias.

Era temenie general, jefr hon ran> 
del legimienito de Coraceros prusianos 
número 4, caballero gian cruz de las 
Ondenes o? la Annunziata, del Aguila Ne
gra, de Prusia, y de los Serafines, de 
Suecia; de la Jarretiera, de Inglateri^ 
y dd loisón da Oro, ue Es,paña. K¡mr 
bién era doctor en Derecho, hMnoa*ano, 
de Las Unrversi'Uaues ue Turín y catimbrid- 
gei, y senador del reino.

El 25 de julio ue 1895 ponida,jo ma
trimonio en Kington (lug.aitena) Cien la 
princesa Elena de Francia, hija de los 
cundes de París y hermana, ue los du- 
qutes de OiTeáiis y de Mompensier, ue 
la féma ALLuna ue Po.tü^ui, oe la uuque-

I sa de Guisa y de la infanta doña Luisa.

do con todo interés de examinar las pe- 
táuiones reivindicatorías) del personal obre
ro, a fin de ir resolviéndolas en justicia.

Entre todas ellas, él Gobierno ha aten
dido preferentemente a los anhelos ma- 
nifésitados por los obreros ferroviarios se
leccionados por motivos de huelgas de
claradas en. distintas Compañías, y esti
man illegwdo el niomentoi de que estos 
anhelos tengan realización, por entender, 
en primer lugar, que con el tiempo' trans
currido desde que aois despidos fueron efec
tuado» se lian desvanecido ^r completo 
las razones de reí aja miento' de autoridad 
y diseiiplina que las Compañías pudieran

itiuarto. Se concede a los agentes ser 
leccionados por causa de huelga un pjlazo 
de dos meses, a contar de la publicación 
de este decreto en la «Gaceta de Madrid», 
para solichai su leadmisión en solicitud 
dif igida a los directores de las Oompañías 
de que fueron desi»eilidos. Se considerará 
amlpliaido este plazo en tres meses más 
para los interesados que en la fecha de 
dicha piublicación se hallen en el extran
jero.

• Quinto. Para resolver los casas de du-

alegar, siendo preciso reconocer por
otra partee, que jo s agentes despedidos

sector de su personal, que," sin duda, a 
imf¡lujos de la pasión o de presiones .ejer- 
pidas por elementos ofuscados, tienen 
anunciada para di lunes 6, a las ocho de 
la mañana.

Parece, ser que se aduce como pretextd 
para el ínovimiento la. supuesta, actitud 
de resistencia por la empresa concesiona
ria del servicio telefónico' en. cuanto a la 
aceptación de detenuimaidas bases ipuesen- 
tudas por los promotores- ddl conflictio a 
tít tillo dó reivindicación de mejoias, que 
en ningún momento, y aliora menos que 
nunca, se regateaj’on al personal dentro 
de Las posibilidades que'' permite fia- buena 
marcha financiera y econóinica e la Socie
dad.

Lomeñta la Ocmipañía Teteifónica. Na
cional de España que esa acción injus
tificada y violenta, adoptada, por un gru
po de sits funcionarios, pueda traducirse 
en intento de perturbaciones para los ser
vicios que el Estado le ha conferido-; pe
ro confía serenamente en la sensatez de 
’a mayor ipai-te de su personal, y ello le 
pf-imitirá hacer frente a posibles dificul
tades, que a todo evento trata de solven
tar, a. cuyo, fin se adoptaron, de acuerdo 
con el Gobierno, todas las disposiciones 
inherentes a la prestación de dichos servi
cies, así como, a la adopción de medidas 
que garanticen La libertad de trabajo con
tra posibles coacciones que en caso algu
no podrían encontrar justificación, y me
nos todavía cuando esos extremismos pue
dan ’ repercutir o traducirse en mo|lesti,as 
o- inconvenientes panail^s autoridades, el 
público y; los abonados. .

Es de esperar .que la adhesión inque- 
Icantable de la mayoría del personal y la 
reeopacitación .serena de los que hacen 
alarde de exaltación devuelva a los espí
ritus la. debida quietuid, [xvra que todo 
se solución^ de maneira racional y deu- 
tro de los cauces de cordialidad y de 
recíproco respeto que La Cómpañía desea

Son hijos de este matrianonio los man
cipes Anmtteo* duque de Apu>ia y Alina n, 
duque ue Spoletto. í1

Los herma nos del d uque de Ao^tal ¿on 
el príncipe Viictor Manuel, conde pe i u- 
rin, teniente general, lusp^cior general 
<le Caballería, y el prínerpe Luis, duque

poi causa de huelga resuntaión sacrifica
dos en la defensa de ideales mantenidos 
eu bieh de la colectividad.

No desconoce iguabneute el Gobierno 
que, j)or la situación que actualmente 
atraviesan,fas Compañías ferroviarias, Ja 
admisión de los obreros selecciomitios en
traña unu conflicto económico para Las 
mismas, y por ello, ej, Gobierno les pires- 
tara. su. concürso, sin perjucio para Los 
intereses uel F>stado, mutilante la iórmiu- 
la de que aqUei se eteclúe a título de 
aportación au capital del Lsiado en Las 
Compañías oe teriopamíes.

En conseciüencía ue iodo Lo manifesta
do, el Gobierno ue la República, de acuer
do con ed. Consejo de ministros, y a pro- 
puesua del ue r omento, ha decretado lo 
siguiente;

Krimerp- Ru t  las Compañías ferrovia
rias se procederá a la axiimisión de los 
agentes u espedí dos por su pai‘ticpacion en 
las huelgas uecnai'adas en los. feiTocarri
les, .procurando ocuparlos en Jos cai'gos 
y servicios que desempeñaban, tepono- 
ciéndolos, a ios efectos de los dereciho» 
pasivos,, el tienipc que han permanecido

da que surgieran al interpretar esta disr 
posición, se constituirá en el plazo de 
ocho días, a contar de la publlicaicióín. de 
este dlecreto en la «Gaceta de Madrid», 
una comisión integrada por un represen
tante de la Compañía dej Norte, otro de 
la de M. 2. A. y otros dos' designados 
por él Siudicato Nacional Ferroviario, 
piesidida por un reipreseutaute del minis
terio de Fomento, al »ual »se le facilita
rán pór la Dirección! general de Féno- 
caniles los ficheros de los agentes desr 
pedidos por los motivos' antes indicados, 
licheros que, con arreglo a las iustruc- 
ciones dadas por dicha Dirección, sumi
nistrarán las Compañías' feiToviarias. ,

tercero, «Toison d’Or», de Valero Pue* 
yo (Lewis). ' •

Apuestas : ganador, G peseta».
Piemio Martorell. 1.100 metros. Prime

ro, «Groisilles», del marqués del Llano 
San Javier (Romera); segundo,, «Pana
má», de la Dirección de la Cría Caballar 
(J. Sánchez); tercero, «El Toboso», del 
marqués de Valderas (J. Méndez); «Si- 
lillois» (Belmente); «Amade» (A. Diez); 
«Viputric» (Chavarrías); «Flor de Lis» 
(l. Diez); «Andurina» (Lewis), «Huía» 
(Peaelli).

ApueétM: ganador, 17 pesetas; ooió- 
cados, 5,50. 9 y 12,50.

Preniio Mussodini («handicap»). 2.200 
métros. Primero, «Le vaajl», de Guiller- 
ino Jack (A. Diez); segundo, «Depot 
Harbor», del conde de VUlamonte (Al
calá Galiano); tercero, «The Bath», del 
marqués de la Vega de BoeciUoi (V. Ji
ménez); N. c.: «BLue Eyes» (Pereilli); 
«Capri» (Belmonte); «Watcombe» (Mén
dez) ; «Manchette» (J. Sánchez); «Her- 
see» (C. Diez); «Diaoul» (J. Méndez).

Apuestas: ganador, 99 pesetas; coio- 
cados, 25,50 y 10,50.

¡Sexto. Por el ministerio de Hacienda 
se ¿rbitrará el crédito necesaaio para sa
tisfacer a las Compañías' fenoviarias el 
exceso de g-astos que supone la admisión 
de los obreros se Lección a dos poj- causas 
de la huelga. La cantidad que esto su
ponga, depurada ¡por la comisión a que 
se hace referencia en la base quinta, se
rá entregada por el Estado a las Cómpa- 
ñías ferroviarias a título de aportación 
al capital de aquéjl, en la misma forma • 
v a La misma, cuenta que se verifica la 
aportación por obras de mejora y adqui
sición de material móvil y de tracción.

Séptimo. En la depui-ación de estas 
entregas, habrán de tenerse en cuenta, 
como disminución de la a^portación del 
Estado, Las economías que las Empresas 
ferroviarias obtengan por las, medidas 
que e* Gobierno adopte para desmilitari
zar los agentes/ pertenicientes a los Re
glamentos de Ferrocarriles.»

Toma de posesión del 
nuevo presidente del 

Consejo de Estado

iuera de la Compañía.

Carreras de caballos

de los Abrazos, nacido en Madrid 
1873.

Durante la guerra europea, en 
días trágicos qua precedieion a

en

ioS
en-

trada de Italia en. la gran cogienda, ia 
popularidad del uuque oe Aosta. fué acre
centándose hasta llegar a limitéis, veid' - 
deraimente extraoidmarios, y una v.z 
declarada, la guerra en 23 ue mayo ce 
1915, el duque tallecido, salió inmediata
mente para, éi frente de batalla, a íhi de 
hacerse cargo del amando de un ciK iipo 
de ejército,. teniendo la desgracia de: su
frir un grave accidente di automóvil, del 
que resultó seriamente lesioiiado.

Una vez terminada la gran guerra, el 
duque de Aosta ha. vivido casi apartado 
por cOimpleto, del ambiente ofician, y en 
este aiisiam íento le ha soiprendidoi la 
muerte.

iS^gundo. lx>si agentes de esta cilase, 
que ipor su edad y años de servicio estén 
en uondiciones de obtener la jubilación, 
pueden solicitania, y quedan las Compa
ñías obliga-días a concederla en La, forma 
í'stablecida. en siis respectfvós Regfiaanen- 
tos, cailcuilúndola a, base (kd sueldo que 
disfrutaban los agentes cuando iTwon des- 
peditiip», inioie mentad o cotn los aiimientos 
de carácter general obtenidos en los años 
1920 y 1931. .

Tercero. Del misinoi modo, y coa su
jeción a lo establecido para, las jubilacio
nes en ciuantO' a los stbeldos hace inferen
cia, serán totalizados a razón de una men
sualidad por cada año de ejercicio, com
putado, como en Ja base anterior, para 
aquellos^ agentes que no reiman las comidi- 
cionesi regtlja me otarias Ipajsá obtener su 
jubilación y que por s-us (•ondiciones no 
puedan prestar servicio.

POLIGRAFO “LA BLANCA
PATENTE DE INVENCION NUM. 47.838, POR VEINTE AÑOS

El.mejor y más eoonómico aparato pai
ra reproducir escritos, música, dibujos, 
etc., hasta 2U0 COPIAS en una o en VA
RIAS tintas, con UN SOLO ORIGINAL.

Reproduce igualmente Los escritos de 
máquina hechos por «inte o papel poligrá- 
fico. _

Precio: 30 pesetas. Tinta, 3 pesetas 
frasco. Kilo, 11 pesetas. Cinta paLigráfi- 

■ ca, 6 pesetas. Pídanse prospectos indican
do este anuncio, a

«

Resultados de las carreras de caballos 
celebradas ayer tarde en el Hipódromo 
de la Castellana :

Premio Punce de León. (Mpitar vailaa. 1 
«Handicap»). 3.200 metros. Primero, I 
«Guinea», del marqués, de La Vega de 
Bcecillo (pa-opietaiip); segundo, «Solía», 
de Juan Pon ce de León (Luzzatti); ter- 
cerp. «Capitalina», de Ralaei «.iaruia ( iu  
dad (propietario).

Apuestas : ganador, 10,50 pesetas.
Piemio Vizcaya. 1.800 metros. Prime

ro, «Duende», uel conde de Montelúios 
(A. Diez); segundo, «Adelaida II», del 
conde de la Ciñiera (V. Jiménez); terce
ro, uEil e TEau», del conde de Ruiz de 
Las tilia (P. Gómez, ap.).—N. c. «lasar
te» (Chavarrías).

A puestas ; ganador, 5,50 pesetas ; colo
cados, 5 y 5,50.

Premio Le banoy. 1.800 metros. Pri 
mero, «Pinooh.'O», del conde de Torre- 
Arias (C. Diez); segundo, «Miami 11», 
de Luis Felipe Sauz (A. Diez); tercero, 
«Greend Laúd», de Alfredo Bueno (Pe- 
relli). N. c.: «Sporran (Méndez), «Ring 
Frost» (Iglesias), «Realtor» (Belmoute), 
«Taky» (P. García), iiOverland» (J. Sán
chez), «Foret des Soignes» (J..Méndez;, 
«Chiquienli» (Roniera), «E.ssex Lass» 
(P. Gómez). .

Apuestas: ganador, 23,50 pesetas.; co 
locados, 7,50, 7 y 9.

Premio Alcañices. 2.200 metros. Pri
mero, «Sorrento», de Francisco Cbelk» 
(J. Sánchez); segundo, «La Cachucha», 
del marqués de San Damián (Romera);

Con el cereinoniaí de costumbre se ce
lebró en el Coinsejo de Estado la toma 
de posesión del nuevo presidente, 1). Car
los Blanco. ■ ,

Asistieron el jefe del Gobierno, ej. mii' 
nistiod? Hacienda y todos .ios consejeros 
de Estado.

El Sr. Aicalá Zamora tomó Lai promesa 
al nuevo pres.dente y luego, pioniunjció 
un breve discurso, en el que encomió !a 
lunportancia de la labor que realiza el 
ado Cuerpo consultivo, que con-uce per
fectamente por haber peitrnecido ai Cuer
po ue oticiales letrados.

Presentóla D. Carlos Blanco, y recoi-- 
dó los gram.es servicios que ha presjtado 
ai España en cuantos cargos de^enupeño.

. Dijo que esperaba mucho y muy bueno 
de la capacidad y ceno del nuevo pr^* 
sidente del (x>nsejo de Estado.

El Sr. Blanco agradeció, en nwiona* 
das y elocuentes palabras, ios elogios 
que le acababa, de tributar el Sr? Alcalá 

| Zamora ; salunó a sus compañeros, y 
aseguró que en aqu -l puesto, como en 

I todos, pondrá al servil io del país sus mo
destas condiciones y su gr<in voiunla¡a.

Formidable escándalo en la 
Plaza de Toros de Tetuán

Se celebró en la. Biaza de Toros da 
Tetuán un festejo •nocturno que no im- 
lo temninar El primer novillo fué nía." 
lísimo y, naturalmente, el público pro
movió un tremendo , escándalo durante 
toda su lidia y i al terminar, el albor oto 
fué imponente. Pero el segundo novillo 
como los demás, de un ganadero apelli
dado La Hera, fué tan anapso que no 
embestía., y como, a pesar dd ello, se qui
so hacerle pasar, el escándalo ya dege
neró en desorden público. La gente se 
echó al ruedo e: intentó incendiar La pla
za. Acudió la Guardia civil y los amoti
nados la agredieron a pedradas.

El motín pudo" ser sofocado, aunque 
trascendió a la calle y resultó herido de 
consideración un guardia;. El director/ic 
Seguridad, informado de lo ocurrido, co
municó a las tres de La madrugada;, a 
los periodistas que había impuesto una 
inulta de 500 pesetas a la Empresa da 
La plaza y añadió que está dispuesto a 
no tolerar que Se repitan estos sucesos, 
que no son los primei-os ocurridos, pues 
ed' año pasado ya hubo análogos desór
denes por causas parecidas. Para etilo 
adoptará severas medidas dé prevención 
sin perjuicio de aplicar mayores sancior 
lies en el caso de que se reprxxiuzcain, •MOYA F. DE BA8TERRA HERMANOS.—VITORIA (España).
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laBRtlTO Y ARMADA TRES «DICIOMES.^MADRID, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA* DIEZ CENTIMOS EJERCITO Y ARMADA
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Proveedoras de las Cooperativas del Ministerio de la Guerra y Funcionarios públicos

LA CONFIANZA |
Fábrica y almacén de calzado, leguis, ¡ - 
roses, sombreros de Guardia civil, y co- ( 

rreajes de todas clases. (»
Ventas a plazos al personal del Ejército, ' [ 
Guardia civil y Carabineros, sin aumen- * ■ 

to de precios. o

HIJOS DE MIGUEL PRADOS
Lite de VeMzqaeg, ida. 2 MALÁ6A ;

La primera casa en joyería, 
relojería y objetos para re
galos. Venta a plazos y al

contado.

1 Compaiía, números 29 y 31. Málaga

• marca reqbrrddd-

■o rAne

<AFÉyChocolates y t e s
usa Me^oaus

IMADRiy

6®®®®®®®®®®®®®©®®®®®®®®®®®®®»©©© 
| IUI DE llíitl 11IE11 

’ Máquinas-Herramientas y utilaje $ 
¡ engeneral. Tubería, Hierros, etc.

Serrano, 16 |
! Casas m Barcelona, Bilbao y Valencia I 

1®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®©®®$

»; Pistolas reglamentarias para el II® 
t4 Ejército y la Armada y otras lis 

armas de fuego y cartuchos. — 11 @

ANTONIO URAlNl 
i Pian ial iuti, i - - Sotiml: (ata la|a, i | 
; -:o MADRID o:- |

• ’ 11 En los pedidos colectivos se © 
11 hacen rebajas sobre precios co- $ 

< * || mentes. — — — ■ - ©
©©tL-tk-®®®®® &S®®®®©©®©©®®®©®©©®©©©»

6>©®©®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®6I®@®® |

ii m, EEIMIIEI I P11
‘ ’ ACCESORIOS DE AUTOMO- ¡ ¡ ¡ 
*! VIL - COJINETES - PISTO-
I! NES - SEGMENTOS
1 1 - —I ( L'XLI ■

ee®®©®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®®

1 La Constancia i
i Tejidos del Reino y Extranjero. | 
' Confecciones, ropa blanca, gene- !

ros de punto. Camisería. ¡

MALAGA
Imoti di la Pailioa. 47,1.'

•®®®®®®®®6®©®®®®®®®®e*6®©®®®®®®•®®®®®l®e®®®©®®ffi®®ss®®®@®©®®©®©®®©©l^',

CORCHO BUOS, S. A.
Fábrica de Aparatos Sanitarios 

PiWKBIlB III ÜEKin, It U MIIM I lí U¡ FEMOttMILES BPl8om I

CASA EN MADRID: 

GALLE DE RECOLETOS, 3 
«l T—Va l v x  v-/^w  v» -T^*-

®®®@®®®®®®®@se®®®©®ee®®@®®®®©®®®

| Andrés Romanillos |

Í
 Sastrería civil y militar $

Proveedor de la Cooperativa ©
del Ministerio del Bjirelto <•

PUUI II EMirií i. TILEf. Uto i!
MADRID

Sucursal en Barcelona
rt?©©©®í>S©®©©©©®@@@@@©©@®©®©®©@@@©

Se suprimirán todas las 
Academias militares

GUADALAJARA.—-EL minLslro de la 
Guerra ha denegado la continuación de 
la Acadeniia de Ingeniemos a la -comisión 
de GumaLajara, que le visitó con tul o-E 
jeto y pronosticó Ja supresión de ío<la^ 
en breve y la modificación radical del 
ingreso en el Ejército. Los Guerpos fa- 
culltatiyos se reclutarán entre técnicos c.- 
viles, pasando la instrucción militar a 
los Cuerpos geiwaleS' en los que sé in
gresará por ¡la troya y se ascenderá me
diante examen es parciales. Para compen
sar la pérdida de la Academia se insta 
laián también la fabricación en los ta 
lleves industriales de ingenieros.

Una compensación
AVHx A.—t Entre el elemento del cr.- 

mercio. e industria reina profundo disgas
to por la desaparición de la Academia de 
Intendencia. Se ha reunido -en sesión ex
traordinaria la Cápiaia de Comercio para, 
tratar esta cuestión y acondó pedir se dé 
a Avila un organismo similar en uonipen- 
sación de las bases de vida die que se 
Ja priva. Las autoridades fueix>n visitadas 
por una representación de la Ciámara y 
ofreci-eron su concurso para pedir la com- 
jx-nsac-ión que se solicita del Goibienio.

...éizas vivas se han sumado también 
a las gestiones y algunos elementos pien
san hacer un viaje a Madiid para neaii- 
zaijias personalmente con el Gobierno. El 
'presidente de la, Cámara ha dirigido te- 
legiama en que expone la situación de 
Avila si no se la compensa con ingre.sos 
paiecidos a los que la Academia propor
ción aba a la vida de la yobiacióii.

DEPORTEb
BOXEO

Paulino Uzcudun vence a Max Baer por 
puntos

HL^NO.—Paulino Uzcudun venció por 
decisión. Pesaba el vasco 195 libras, con
tra 212 Baei*. El calor ha sido terrible 
durante el día.

Detalles de la lucha
HE-NU.—Paulino Uzcuidiiin ha vencido 

eu ei eneucutro a veinte asaltos, en bue- 
iia lid, después de lucida actuación. El 
iitaque arrollador del vasco- al final del 
¡vigésimo «round» indudablemente c-ou,tri
buyó mucho a que se le adjudicaru lia 
yictoria,

( oiuenzói la pelea sin mayor iqteiés, sin 
.duda pensando ambos boxeadoaes en que 
siendo veinte asaltos el eueuentro había 
¡tiempo dé lucúse.

El primeTj asalto conespondió a Patuilr 
¡Ó-o por sus repetidos golpes certei-os so* 
I-? la cabeza de Baer.

Eil segundo- «round» fué un empate, p-e- 
í'O en tei'cero hubo nuevamente supe
rioridad de Uzcudun, y ya ambos tuieña- 
do-res abando-naron su sistema inicial de 
precaución y estudios mutuos.

Paulino y Baer sangraban; Uzcudun 
por la boca, y Baer, por la nariz.

El cuai'to fué a menor tren, y Baer 
piole lanzar golpes de Jejos, mientras Pau- 
Jino comenzó con el «uiouch».

til quinto también coiaieeipienidió al vas- 
pero en el sexto Baer logró empatar 

con buenos golpes a La cabeza y meji
llas.

El séptimo y octavo fueron pana Raer, 
y Dempsey hubo de avisai' a lo-s conten
dientes que no se agarrasen.

ÍEl noveno, y décimo, también empata
dlo». •

Tjo s 17.000 espectadores piesenles aplau
dieran gastosos al ver que Baer se lan
zaba al- fin en el uiidéciinoi asalto1 con. 
rábidos! goltpes a La cabeza, mientras el 
va,*co cas-tigaba. con goijpes a'j cuerpo. 
l-/a pelea rápida, ambos lanzáronse golpes 
a la cana y de nuevo sangraron por ella. 
Este asalto correspondió a Paulino.

M duodlécimo, décimo tercero y <iéci- 
mocuarto fueron empatados.

Al decimoquinto, Baer tomó la inicia
tiva con una seiúe de golpes a la cabeza 
y al cuerpo.

En el déclmosexto Piaiuiino protestó an
te Dempsey cuando Baer colocaba goilpes 
en la nuca durante un «efliueh»; pero 
Dempsey ordenó que continúala la pelea. 
En este asalto hubo terrible lucha de cer
ca, con ligera ventaja, para l^ulino.

Baer umrtilleaba las costillas del vasco 
en el décimoséptiino y log-iió colocar fuer
tes golpes a la cabeza. Paulino- respondió 
(•o'i fuertes puñetazos al cuerpo, y en rea- 
liiíad el asalto fué empatado.

El décimoctavo fué de Paulino; yero 
en el décimo-noveno se redi izo Baer y lo 
ganó.

En él vigésimo estubo bien el vasco, 
venciendo netamente, y Denqisey le adju
dicó por ello Ja pelea.

MARRUECOS
Noticias de Larache

1 /AltAUHE.—El comisario superior ha 
iniciado un viaje de ¡nspéépió¡n a la zona 
occidentail, visitando Arciilia, donde reco
rrió las dependencias cíiles y las obras 
paralizadas en d puerto a cau.su de los 
temlprnales. Interesó del ingeniei"o de 
Obras p-úblicas, Sr. Bjlasco Boig* la nece
sidad de coutin-uar las obras yaia fax-illi- 
íar trabajo a centenales de obreros.

El bajá de la ciudad:, Dris-Er-Rifii, le 
obsequió- ten una comida, haeieudo luego 
una visita al histórico palacio- del Haisu- 
ni, donde se -celebrará una veabeua, des- 
t i uando los ingresos a los obreius sin tiu- 
bajo.

Ayer, por la mañana, el S-r. López Fe 
| nei1 llegó a Larache, revistando- la, co

lumna, que le rindió honores. En el Cop.- 
salado de España recibió a una comisión 
•de oficialee civiles, a obieios y jóvenes 
musulmanes, que le entregaron uu pliego 
coa diversas, peticiones.

Después de recorrer los Centros civiles, 
visitó el hospital, insuficiente para alber
gar d excesivo número de enfermos es 
pañoles.

A las dos. de la tai de se cdebió una, 
comida oficiajl en la dependencia militar.

El comisario superior estudia lá modi- 
I icauión a introduciI• en el funcionamien
to general de los sei'vicios civiles y mili
tares dd Protectoiadjp,.

líos Sres. López Feiier y Cabandlari 
visitaron el Parque de Artillería, hacieu 
do elegios dd soberbio establecimiento 
m.ijitaai obra dd jefe retitaflo teniente 

* cononel señor Uncela. A las- siete de la 
taide regresó d comisario superior- a Te- 
tuán,

Robo de cheques y va
lores en el correo

de Barcelona
BARCELONA, hedé hatee algún tiielin- 

po se venía recibiendo en la Adininistra- 
ción principal de Fórreos nnsneroas que
jas de particulares que no recjbíain ciar
las que ddiieran recibir. Se íeferían prin- 
ciitalmemle a correspondencia <te Améri
ca que contenía, cheques y valores.

La Adiaiinistración de Correos, ante, 
la insistencia de las quejas, dió cuenta 
de ello a La Podicí?. La Jefalira. encargó 
a varios agentes que practicasen inspec
ciones y pesquisas, y tras minuciosas ¡n- 
vestigairionas .se ha llegado a. conocer y 
detener al autor de la sustraciones y ses 
probables1 cómplices.

En efecto, los agentes después de una 
estrecha vigilancia, en la cartería, logra
ron averiguar que todos los días el car
tero Juan Salas Yago, que pre fa servi
cio desde las siete- de la tarde a lás on
ce de la noche, se llevaba un paquete 
al retirarse1 del liabajo. Le siguieron du
rante una s niana, y averiguaron que se 
relacionaba con extraordinaria, frecuencia 
con un individuo llamado AníóTiio Cuyás. 
que tenía un despacho en la calle de la 
Merced. Vigilando a este individluo, pu
dieron comprobar que, a su vez, se r?- 
lacíonaba con Martín Artigas y Pedro 
Fuset, instalados también en san'os des
pachos. Al parecer, éstas ilaciones eran 
de carácter comercial; pero, rior si pu
dieran efectuar al asuto, se han reiaiü- 
zadó investigaciones Círca de los bancos 
respecto de las cuentas corrientes de los 
tres individuos. Como resultado, se ha 

isabido que e] cartero sustraía, las cartas 
en que sospechaba, la. existencia de che
ques o valores y los entregaba luego pa
ra negociar a Artigas, quien giraba con 
frexmencia letras de cambio a ios otros 
dos, que eran pegadas por ellos religiosa
mente.

De este mo'Jn adquirían crédito en va- 
ríos Bajíoos, .L n ’e •’vel ban l/ji-? clieques 
que Salas sustraía <1? la Administpación 
do Correos. ,

El imponte lo ingresaban en cuenta ctr 
rriente para inspirar - i ayor emifianz i. La 
cimenta alcanzaba la cifra de 11.000 pe- 
selas.

, En regisfnos pr'cticadcs en los dife
rentes domicilios sé han hallado cheques 
dispuestos para el cobro por valor de 
78.000 pesetas. Axlemás se h \í gabido que 
para lioy tenía Cuyás aviso dé un Ban
co qne le había de pagar 1.500 libras es
terlinas. '■

Parece que el cartero Salas, al ser de
tenido, confesó de plenp^ el delito que se 
Leí i-mputab). Artiga- dijo que no se lla
maba así, sino Vicente Carreras: pero 
que ocultaba su ncnbre por estar recla
mado por un Juzgado de Madrid por es
tafa. .

Los oíros do® encartados negaron tou । da participación.^en el delito, itero no pu
dieron negar el aval prestado. Pasaron 
todos a disposición del Juzgado.

También ha quedado a disposicitín de 
l éste una mujer que firmó uno de los che- 
| ques sustraídos par Salas y cabrados por 
. Cuyás. El Juzgado la ha puesto en li

bertad por creer que obró de buena fe.

LOS TEATROS
Mar ía Is abel

( Con las reyi-esem Uciones de la preciosa 
. (■omeía de Ma-rlínez Olmedilla. «Ixi qtip 
, ellas quieren», en las seccirnes de tordo 

y noche, cerró ayer sus puertas él teatro 
María Isabel.

El rotundo éxito alcalizado por ej no- 
( eomediógi-afo en su última produ-

ción fué sanciohujdo en noches' stiiciesávas 
por el selecto auditorio que a diario lle
gaba la, linda, sala del coligo, celebrando 
las bellezas literarias de la. connedia.

Liástiina graaide que lo-s comlpromisos 
adquiiridos, eu provincias por la compañía 
del María Isabel hayan obligado a esta 
a cesar en su actmación. De otro modo, 
«lió que ellas quieren», el últ imo acierto 
del señor Martínez (.MmeiEllai, habríase 
eieín izado en el cartel.

Gran tiesta de las actrices españolas
Recibimos, esta nota :'
“En la. última reunión celebrada por 

el Copiité femenino del Montepío del Sin
dicato de Actores se estabiecieron las ba
se-, siguientes para el eonouTso de «iva 
señorita. Repúblika 1931. :»

Erimei'a. «Ser es>pañola.
Segunda. Hacer acto de presencia en 

el (knnicilio del Montepío» Avenida ue 
Ivdnardo Dato, «, de cuairo ue m tarue 
a ocho de la noeme, o enviar a la Geren
cia de la entidad una fotografía, con no
ta, en la que se Ivaga constar el nombre, 
aellidos y damioilio de la interesadla.

«uurrito ue la Cruz»
La Sociedad de áticionados Unión Ban- 

caiia celebro un festival en el teatro Ma
ría Isabel, poniendo en escena ja adapta
ción hecha, por Lnmai'esi Itivus de la no- 
viefla, de I'erez liUigiín,, «Uurrito de i,» 
Cruz».

EL teatro estaba muy brillante, El pro
tagonista, Uurnto, me interpretado por 1 
el aplaudido primer actor, Santiago iLscn-

que fué admirablemente secundado 
por las señoriias Alaria Hernández, Oar
men Abai-tínez, Adelina Galldo, Uoram-) 
Moreno, Juanita Bernáudez, Vicenta Ce
receda, Carmen Guido y Mancilita A^cu- 
i*ate, y los señores l'iastoj", San Martín, 
Azcárate, Madrid., Delg^aido, Rodrtg'uez 
(D. Félix), Lirón, Rodríguez (D. Carlos), 
Bernardo, Gutiérrez, Ramón, Ló^ez (don 
Manuql), Gómez (1). Ecequiei), Franco 
y Gutiérrez, (I). Francisco).

La comedia y sus iutéiipietes fueron 
muy aplaudidos. Para fin de fiesta, San
tiago Escudero recitó valias poesías, qu^ 
fueron objeto de otras tantas ovaciones.

La fiesta del Siete de 
tJulio

La Sociedad Filantrópica y batallón de Mi 
licianos Nacionales

Como <lo costumbre, esta benemérita 
entidad, celebrará solemnemente este año 
la, conmemoi'ac¡óu de Ja gloriosa fecha 
de^ 7 de julio.

A las. diez de la man ana, el batallón 
concurrirá a la colocación de unja, coajona 
en Ja estatua del general Espartero;

A las ¡diez y media La fuerza, a Jos 
a condes del himno de Riego, Iwá su en- 
ta ada en la plaza Mayor por el Arco del 
7 de julip, dirigiéndose de.spués a, la Casa 
Ayuntamiento para asistir, en, unión, de 
la Junta de gobierno de la, Sociedad; a Ja 
ceiemonia de entrega d^l título de cOman- 
<lante honorario del batallón a D, Pedió 
Rato Ló|pez, aJcaifole de Alaibid. 
mente desfiUnán los iniHcianos ante las 
autoridades e in vi laidos.

Para la mayor brillantez del acto, la 
Banda Municipal, dirigida por eL emi
nente mae^t.ix) Villa, ejecutará, ajlgunas 
de las piezas de mu  repertorio.

Se concede a Sahagún 
el tíiulo de muy ejem

plar ciudad
La «Gaceta» publica el siguienfé de

creto dé Gobernación:
«Concurriendo en la (.iudadi de Saha- 

gún cirvunstaneias análogas a las q<.e 
determinaron el decreto de 29 de abiil 
del corriente año, por el que se rendía 
homenaje de justicia a las L-iudades de 
Jatea > Eibar, y merecienlo también un 
reconocimiento público^ y perdurable la 
despierta civilidad de Sahag-ún, que ¡wo- 
clamó la República en ia hxadrugada del 
13 al i4 de abril, con espontánea y vi
brante gesto de civismo- y democracia..

El Gobierno providoaai de. ¡a República 
deere,la: ,

Artículo único. Se concele. como, esipe. 
ciad y máxima oisLnción a Sdhagún ei 
titulo de muy ejenipiar ciudaiO*.

Provincias
D'Kpiidio de obreros en la Constructora 

Naval
EERJtOL. — La población muéstrase 

aJanuadism^a ante ei, anuncio ue que ia 
Lunsuuctora in  aviad, icuoru que' despedir 
en lecúra próxima un buen, numere ue 
obieros, que seia cuando bote au agua el 
enumero «rsaieares». M pnncipiai nuuwo 
de es ios -parece que corresipopaerá al ar
tillero. Para todo ello, dentro de unos 
mesesi ei número de obrero» sm trabajo 
sera verdaderamonie aladinante eu esta 
población.

El alcalde coiuvocó a una reunión de 
iJuerzas vivas, designándose, una ponen
cia que trataiá de hacer frente al conflic
to. Así se ha expuesto en ios telegramas 
dirigidos ai preisidente def Consejo de 
mmistios de Marina y Hacienda. .

.Se acordó record aa al ministio de Ma
lina su promesa ue que eL barco petiole- 
ro de 10.000 toneladas, que tiene en pro
yecto el Gobierno, se construjj'á en Fe
rrol, y solicitai" se cunijpla esa promesa, 
como único medio de hacer frente al pror 
bleiua. . <; „

La comirión quedó en sesión pe luían en
te en espera de la resolución del Gobier
no.

b IVRROL.—Se iban reunido nuevaaiiien- 
te las entidades ferrolanas, ante ql con
flicto motivado por la. falta, de trabajo 
eu los astilleros, que de no. resolverse lá- 
Pidamente, obligará a la Construcitora 
Naval a desipedir a más de mil obreros.

----- ---------- > ------------------

Espectáculos
2A HZü ELk A.—A las 7, El path-e Alcá-l- 

de, A las 11, María Fernández.
-11 ¿ iv AZAJt.—-A; las 7, Mi casa, es un 

infierno. A las 11, Un momento. ”
F ¡ l.iiNCAiRJLAiD.—A las 6,45 y 10,45, 

Las lloronas.
RGMEA.—A las 6,45 y 10,45, Ohari- 

buii Ioílles, Alady,_J. Planas y sus diez 
discos vi vívenles, Antoñite*Tor^s7 Blan- 
r i Negri' y ltosarillo de Triana. "
, í JIEEGa .—A la.s 7, Campan el a y La 
•nyajuventud. A la» 10,45, Campánula y 
La verbena de la Paloma.

METROPOLITANO—A Im 6,45, ¿E» 
U,ta Orti»? A Jj, 10,45, ai tío cutero^
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Barcelona
El Sr. Lerniux no ha salido en las mr

. norias
BAKCELONÁ—Én la Junta provincial 

del Censo han, terminado lias opera, ion«ss 
del esciutinio, que Mrojan el triunfo <le 
la izquié^la réd)ubiLicana de Cataluña, ptor 
el sig’uieute onlen: Maciá, A¡yg.uaxlé, A^tj- 
mai^ Camp-aíaíis, Deúcás, hianeo, Ven í 
turá Gassois,- Puig y Ferrater, Lluthí Va- 
lleseá, Saanblanqat, Sbert, 'rkrradellu-:, 
Xiiau Palau.

El numero de votantes ascendió a 
166 816, y, por consiguiehte, el quorum 
de lÓs sufragios llega a 30.-366, nüniero 
aproximado de votos que deben conseguir 
las urinórías.- ,

Estas estarán representadas por los- ser 
ñores A badal ,(D. Ilaipiundo), de la LIE 
ga, con 45.r511; Nicolau d’Olwer, del pár
talo republicano catalanista., con 35.584.

. BARiQEILONA.—Al ■última hora de la 
tarde varios obreros se dedicaban a, cir

El Sr. Lerroux ha conseguido 29.832 
Sufragios, no llegando, por tanto, a la 
cifra necesaria para ser proclamado diiptu- 
tado por minorías, por lo, cual se espera 
que .habrá nuevas elecciones.

Tenninadas ¡as operaciones, el Sr. Pal
ma formuló algunas denuncias con rola- 
ció n al modo, de extenderse las actas; el 
Sr. Vidali y Guardiola pictestó- también 
de la. forma de computar los votos a la 
Lligu, por lo que j-esperta a. la cireuns^ 
cripción de la capital.

Luego, eiuserita por ajlg-unosi vocales, se 
pjesentó una proposición pidiendo que no 
sen (jonvocada nueva elección para cubrir 
los puestoo de minorías, dadas los, pocos 
votos que faltan para obtenr el quorum 
algunos pauididatos. El candidato señor 
Jiménez, se opuso.; Finalmente se acordó 
unir la propuesta al acta correspondiente-, 
como’mocion, ■ . • ‘í a
Manifestación contra la detención de un

comunista italiano

cular por las calles céntricas de Barce
lona, repartiendoi unas pequeñas hoja.^, 
invitando a los obreros a que fuesen en 
manifestación frente al Ccnsuijado- de Ita
lia, situado en la Gran Vía Layetana, al 
lado de la Jefatura de Policía, para pro
testar contra, la detención del eomunislu 
italiano Vittorio Valbi, que, según decía 
el pae(l impreso, iba a ser trasladado a Ita
lia, pon haber sido reoLamada su extradi
ción por el Gobierno fascista.

Al la,si siete de Ja tarde comenzaron a 
acudir u aquel lugar gran número de obre
ros, que fueron dispersadois por los guar
dias de -Seguridad de a pie y a caballo. 
A medida que se acercaba la hora, marca
da, el grupo iba engrosando, y los mani
festantes- llegaron hasta La- plaza de Ur 
quinaoiua, siendo allí dlisueltos por los 
guardias de asalto. A jas ocho de la. noche 
se dió la ondea a los allí reunidos para 
que una comisión de ellos marchase -al pa
lacio del Gobierno. Lo hicieron así, en 
lecto, siendo recibidos por el señor E^ 

plá, quien les dijo que- no se trataba de 
una extradición, puesto que, tratándose 

de un delito político, no le alcanzaba ex
tradición alguna. Todo lo- más. que puede 
ocuarir es que se le expulse de España 
por considerársele peligroso.

Mientras loo comisionados estaban, en 
6|i palacio- los demási que aguardaban’en 
la plaza promovieron un alboroto, viéndo
se obligada Ja Policía a dar una carga 
par díisolveríos.

Una vez que salió la conúsión, se diri
gió por (la Vía Layetcuia y calles adyacen
tes- hasta la Generalidad, üutando de vv 
sitar al. ¡Sr. Maciá y ul saber que éste- no 
se encontraba allí uiataron de dirigirse 
al hotel Rite, -donde se hospeda el prasi- 
dente. Por fin, desistieron de verle, y 
marcharon entonces a ver al .alcalde, el 
cua] les escuchó y prometió- interesarse 
por au petición. Seguidamente se disol
vieron .. "

BAJtCELONA.— A lasi ocho y Inedia 
se cometió un atraco en la Lotería i-li
mero 20, sita en la rambla de Canaletas 
número 8.

l.n la Loter:i se encontraban la pro 
pietaria, María Aguadell, y su bija, x\£a- 
ría Laguya. Estaban haciendo él recuen
to riel dinero recaudado duiunte el día 
y colocándolo en una caja de hierro. En 
ese momento penetraii-on dos individuos. 
Uno de -ellois, armado con una pistola, 
apuntó a la mádre, propinándola un gol
pe en la ciara que la hizo caer al suelo. 
El compañero, miéntaos tanto, se apode
ró del dinero, que ascendía a unas- 35.000 
p<-setas'. Rápidamente se dieron a la fuga; 
pero a los- gritos de las mujeres solicitan
do socorro acudieaon varios transeúntes, 
uno de los cuals logró alcanzar a uno de 
•os atracadores, dándole varios golpes pa 
ra impedir que continuara su fuga. El 
itúllico trató- también de maltratar al 
atracador; pero éste, con una Egereza 
inexplicable, logró huir sin ser detenido. 
El otro individuo desapaieció, sin que 
se sepa por dónde emprendió la huida.

Lo Pojlicía estuvo en la tienda practi
cando djjlig-enciasi y siac-ando las huellas 
dact i lares dé los atrapadores.

Compañía Española de Pinturas
“INTERNATIONAL"

* s

Fábrica en Luchana—Erandio—Bilbao

t LNICOS AGENTES ■ - 
- - - 1 FABRICANTES 
-- EN ESPAÑA - ;

DE LAS PINTURAS - - - 
..............PATENTADAS 
- - - HOLZAPFEL - - ,

I 

i ♦ i i

Lee mejeret del muMle. Lai * mayor conouino del mundo, 
Mátente internacional par» fondo» da buques de hierro y acero, 
Copper Faint, parí fondee de buques de madera.
Yathe Raolng, pera fondo de esabatcecione# de recreo y regaNe.
Lagoiine. Pintura al bernia. La más resistente a la apeión del aiiy* y el eol. 
Danbolme. Supera al minio. Onbre 4/5 veces máa. Seca mía proaiío.
Píntoff. Quitapinturae de aeolóa, n®idÍBÍtoa. jRxwnio de ácidoa.
Eemsltee Sunllgbt. Muy eláatiee»^ Muy hrillantee y resisteíntef. 
Ltmaiaieetaiee Aladdin^ m Bajar. S» brillo dura muohíaimo.
Faneullitit*. Para «yubiecrtM de gonse. Fabricad» » bw de goma líquida, 
Bodatead FalRt- Para fairicamjw de cema#, 
Motor Palnt. Para piiitado de motores No le altera el Mloe.
Secan tas líauidae. Argeattelt (pintora » base de aluminio), li»U para uaarilf 
Barnii para oeropianot, ete. , ete,
Toda» patentadas WOLZAFEEL. Xxigid esta marca y na admitan otra.
Mueitrae patNitM wn toe de aMe duraaión, lee mejora* y, dedos sus mainífl

•ee resultados, las máe barates.
Depósitos «a todos loe puertee y ««pítalca del mundo g abeatei^Jorc* de 

Jas ^mporieatee üennndUM xarieeas. ala ík.
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EJERCITO Y ARMADA

I 
? 
I

LA FOTO-ELiDTRIeA

JUAN RUIZ ARIAS
10, Fuencarral, 10. MADRID H

Ampliaciones, reproducciones, pinturas (• 
v toda clase de’ retratos. Kilométricos y ,' 
carnets en el acto. Se retrata de día y de o 
noche. Se admiten trabajos para pro- { 
vincias. A los señores áuscriptores de * 
EJERCITO Y ARMADA se les hace | 
el 20 por 100 de rebaja en los encargos. $

—------------ Casa fundada en 1776 --------------
Capital suscrito.....................................  t Ptas. 17.000,000

■ ''1 -* desembolsado , ...................   , , , , • 11.000.000
Fondo de reserva , , , ...................  . , , , • 6.000.000

Casa central: L R CO RU Ñ R
SUCURSALES:

Vigo, Lugo, Orense, Vivero, El Ferrol, Sarria, Monforte, La Estrada, 
Mellid, Mugía, Carballo, Mondofiedo, Puentedeume, Villalba, Ribadeo, 
Carballino, Santa María de Ortigueira, Padrón, Puebla del CaramíñaX 
Ribadavia, Nova, Barco de Valdeorras, Verín, Rúa-Petín, Vitnianzo, 

Puenteáreas, Chantada, Cedeira y Ordenes.

eüBNTflS eeRRIBNTES e©R LIBRETAS
A la vista .. . 
A tres meses. 3 por 100

. 6a j a de ahorros
abonando intereses al 3 y medio por 100 anual 

euenta» corrientes en monede extranjere 
intereses a convenir

Precio ue suscripción*
DOS PESETAS al mes
BlRBIBRi. NOMBRD 8 • MDBID 

SFBRTADe 436

Boletín de suscripción
DoM-wwwaBieaeiieeeeawieeueaKiHeeeentóRi

espedalmente América

Cuerpo
ewpleo -. 'XUJI—nr-n < MaMtMtggBwaa

«■■en leirnmiieinei

ír*»a 1 «msl

, 2 1/2 por 100 anual | A seis meses, . 3 1/2 por 100 anual
j A un año. . ., . 4 por 100

D<$ea suscribirse a este 
dico a partir de

C.COPPEL-
FUENCABJÍA1,. S7 C

SUCURSAL.PLAZA CBLENqUB.1. ’ 
• AVkDRJD ' ■’

MK

BeM*************<>M*e**»A*****'3

Vestuarios para el Ejército y la Armada

ANDRES ROMANILLOS
■ — Prevale» Je le Beeperatlve del Hleleterle del HJéreJte —

Mm di Ripaia, aieeri 6. • IAHII. - Teléfm I2.ÍÍ5

' -

RESERVADO i
PARA . .

CASA VICKERS

M.C.D. 2022


